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RV: SUBSANACION DEMANDA

arley castro perlaza <castroabogados73@hotmail.com>
Lun 08/11/2021 10:24
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Cauca - Popayan <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones Judiciales
<notificaciones.judiciales@icbf.gov.co>

Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2021. 
 
 
 
SEÑOR  
JUGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO DE REPARACION DIRECTA 

      DEMANDANTE: MARTHA ISABEL VALLECILLA Y OTROS  
DEMANDADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR     FAMILIAR   Y
OTRA  

      RAD: 19-001-33-33-001–2021-00124-00 
 
 
ARLEY CASTRO PERLAZA, actuando en calidad de Apoderado Judicial de los demandantes
dentro del proceso de la referencia, comedidamente me dirijo a su Despacho, dentro del
término legal concedido, para subsanar las falencias de la demanda, según lo dispuesto en el
Auto Interlocutorio No. 1810 del 25 de octubre de 2021, proferido por su despacho, que
inadmite la demanda. 

Se adjunta: Escrito de subsanación de la demanda, demanda y poder y anexos de la demanda

ARLEY CASTRO PERLAZA
C. C. No. 10.386.915

T. P. No. 208.510 HCSJ
Correo Electrónico: castroabogados73@hotmail.com

Celular 3186061082
Especialista en Derecho Administrativo

De: Juzgado 01 Administrativo - Cauca - Popayan <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 8 de noviembre de 2021 10:19 a. m.

Para: castroabogados73@hotmail.com <castroabogados73@hotmail.com>

Asunto: Respuesta automática: SUBSANACION DEMANDA
 
Señor(a)  
Remitente 

Cordial saludo,  
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Gracias por comunicarse con nosotros a través de este medio electrónico.  
  
El documento enviado por Usted fue recibido por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de
Popayán y radicado en la fecha de hoy. El mismo será atendido por la persona competente. Recuerde
que debe cumplir con los horarios laborales para el envío de su correspondencia. 8:a.m. a 12 a.m. y
01:00 pm a 05:00p.m.  
  
Se informa que cada memorial y/o información que se reciba será registrado en el sistema judicial Siglo
XXI e ingresado al correspondiente expediente, dentro del cual toda respuesta implica que se expida
una providencia que será comunicada a las partes intervinientes a través de las direcciones electrónicas
para efectos de notificación conforme a lo previsto en los artículos 196 y ss de la Ley 1437 de 2011.   
  
Lo anterior, sin perjuicio que el Despacho pueda atender las peticiones a vuelta de correo, de las que
impliquen meramente asuntos estadísticos o de información.  
  
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.  
  
  
Atentamente,  
  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2021. 
 
 
 
SEÑOR  
JUGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO DE REPARACION DIRECTA 

      DEMANDANTE: MARTHA ISABEL VALLECILLA Y OTROS  
DEMANDADOS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR   
FAMILIAR  Y OTRA  

      RAD: 19-001-33-33-001–2021-00124-00 
 
 
ARLEY CASTRO PERLAZA, actuando en calidad de Apoderado Judicial de los 

demandantes dentro del proceso de la referencia, comedidamente me dirijo a su 
Despacho, dentro del término legal concedido, para subsanar las falencias de la 
demanda, según lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 1810 del 25 de octubre 
de 2021, proferido por su despacho, que inadmite la demanda. 
 
 
“1. El apoderado de la parte actora debe incluir el acápite de la cuantía y razonarla 
en debida forma, esta debe realizarse de acuerdo a lo consagrado en el artículo 
157 de la Ley 1437 de 2011 a cuyo tenor reza:” 
 
Esta deficiencia se subsana así:  
 
La pérdida de la oportunidad constituye un daño actual que es identificado no con 
la pérdida de un resultado útil sino con la pérdida de la posibilidad de conseguirlo, 
el reconocimiento de la pérdida de oportunidad como daño autónomo, en el caso 
en el que cobra mayor fuerza la incertidumbre acerca del beneficio que pudo 
obtener el niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q.E.P.D), al no ser 
llevado de inmediato a un centro hospitalario, al sufrir dolor de cabeza, se perdió la 
oportunidad que constituía, en sí misma, un interés jurídico que, sin duda facultaba 
a quien lo ha visto salir de su patrimonio a actuar en procura de o para esperar el 
acaecimiento del resultado que deseaba, razón por la cual la antijurídica frustración 
de esa probabilidad debe generar para el afectado el derecho a alcanzar el 
correspondiente resarcimiento. 
 
De esta manera, se puede evidenciar que la cuantificación del daño se establece a 
partir del impacto que causó éste en el niño JHON ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q.E.P.D), con ocasión del hecho jurídico calificado como dañoso. 
La pérdida de la oportunidad existió ya que la señora MARINA RAMOS, cuando 

vio al menor víctima estaba vivo y solo le aplico una mentol y no lo llevo al Hospital, 
lo que constituyó en sí sola un daño cierto para la víctima, por culpa de los 
demandados el menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q.E.P.D), se 
hubiera beneficiado con una posible recuperación y se había evitado el daño 
causado. 
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De conformidad con lo expuesto y lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 1437 de 
2011, dado que la pretensión mayor corresponde a los perjuicios materiales, estimo 
la cuantía en trecientos veintisiete millones sesenta y nueve mil trecientos 
sesenta pesos m/cte. ($327.069.360), que corresponden a la suma de perdida de 
la oportunidad 
 
 
“2. El apoderado de la parte actora debe indicar el número de identificación de la 
señora MARINA RAMOS, y aclarar a dirección de notificación, debido a que en la 
demanda refiere que reside en Guapi y en el acápite de las notificaciones señala 
dirección en la ciudad de Bogotá.” 
 
Dada la dificultad para conseguir el número de identificación de la a señora 
MARINA RAMOS, se excluye de la demanda como demandada, siendo única y 
exclusivamente demandada el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF, y como consecuencia de su exclusión no es indispensable 

aclarar la dirección para notificaciones judiciales. 
 
3. Finalmente, debe allegar la constancia de la notificación de la demanda de su 
corrección y de los anexos a las Entidades demandadas, a la agencia y a la 
Procuraduría 184.” 
  
La notificación a la procuraduría 184 se envió al correo electrónico 
ialievano@procuraduria.gov.co y a la Agencia Nacional Jurídica del Estado al 
correo electrónico procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
 
Para tal fin se presentará integrada la subsanación de la demanda en un solo 
escrito. 
 
 
Con el presento escrito, subsano las deficiencias de la demanda. 
 
 
Del señor Juez, con el debido respeto 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ARLEY CASTRO PERLAZA 

C. C. No. 10.386.915 de Guapi 
T. P. No. 208.510 del HCSJ 
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SEÑORES 

JUZGADOS PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (REPARTO) 

E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: ACCION DE REPARACION DIRECTA 
  DEMANDANTES: MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y 
OTROS. 
DEMANDADA: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
- ICBF 

 
 

ARLEY CASTRO PERLAZA, domiciliado en la ciudad de Cali, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 10.386.915 de Guapi, abogado en ejercicio portador de la T. P. 
208.510 del HCSJ, obrando como apoderado de las señoras MARTHA ISABEL 
VALLECILLA MONTAÑO, domiciliada en la ciudad de Guapi, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.059.447.684 de Guapi, madre del menor fallecido JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), ELODIA MONTAÑO SOLIS, domiciliada  en la  ciudad  

de  Guapi,  identificada  con  cédula de  ciudadanía  No. 34.674.091 de Guapi, abuela del 
menor fallecido JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), MARLEN JOHANA 
VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA OROBIO VALLECILLA y LUIS DANIEL 
GRUESO VALLECILLA, domiciliados en la ciudad de Guapi, hermanos del menor fallecido 
JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), quienes actúan representados por 
la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO, madre de los menores, y JOSE 
ANTONIO HURTADO TORRES, domiciliado en la ciudad de Guapi, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 10.389.173 de Guapi, padrastro de JHON ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q. E. P. D.), según poder adjunto, por medio del presente escrito me permito 
formular ante su Despacho, demanda de REPARACION DIRECTA, contra el INSTITUTO 
COLOMBIANO  DE BIENESTAR FAMILIAR, domiciliado en la ciudad de Bogotá D. C., 
representada legalmente por la Dr. LINA MARIA ARBELAEZ o por quien haga sus vece en 
sus ausencias temporales o definitivas, para que mediante el trámite legal correspondiente y 
a través de sentencia se profieran las declaraciones y condenas que indicaré en la parte 
petitoria, teniendo en cuenta  los siguientes: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: El 8 de enero de 2020, el menor BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA, 
presentaba mareo, vómito y dolor de cabeza. 
 
SEGUNDO: La señora MIREYA VALLECILLA MONTAÑO, tía del menor, al ver al menor 

enfermo lo llevó inmediatamente al HOSPITAL ESE DE GUAPI, para que le brindara 

atención médica. 
 
TERCERO: Los menores BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA y JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), fueron denunciados por un médico del HOSPITAL 
ESE DE GUAPI, ante el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
 
CUARTO: El niño BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA, después de salir del 
HOSPITAL ESE DE GUAPI, fue llevado al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR. 
 
QUINTO: El niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (QEPD), fue localizado en su 
casa por los guarda espaldas del Alcalde del Municipio de Guapi y llevado al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

 
SEXTO: El 14 de enero de 2020, se dictó Auto de apertura de investigación No. 007, donde 
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se adoptó como medida provisional de restablecimiento de derecho a favor del menor 
BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA, la ubicación en hogar sustituto. 

 
SEPTIMO: El 16 de enero de 2020, se dictó Auto de apertura de investigación No. 008, 

donde se adoptó como medida provisional de restablecimiento de derecho a favor del menor 
JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), la ubicación en hogar sustituto. 

 
OCTAVO: Los niños BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA y JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), fueron ubicados en el hogar sustituto de la señora 
MARINA RAMOS, donde permanecieron hasta el fallecimiento del menor JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (QEPD). 
 
NOVENO: El 7 de mayo de 2020 a las 12 de la madrugada, al niño JHON ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q. E. P. D.), le dio dolor de cabeza muy fuerte que lo hizo llorar. 

 
DECIMO: El menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), en ese momento 
se encontraba en la habitación con su hermano BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA. 
 
ONCE: La señora MARINA RAMOS, al escuchar el llanto del niño JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), ingreso a la habitación y le untó mentol en la frente y 

lo acostó. 
 
DOCE: El menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), siguió con el dolor 
de cabeza, quejándose, hablaba solo, estaba delirando y le decía a su hermano BRAYAN 
DAVID GRUESO VALLECILLA, que no le hiciera cosquillas, pero el hermano se 
encontraba acostado en otra cama. 
 
TRECE: El niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), amaneció muerto. 
 
CATORCE: La señora MARINA RAMOS, a pesar de saber que el niño JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), estaba enfermo y siguió quejándose,  no le brindó los 

cuidados, atención necesaria y adecuada, no lo llevó al médico. 
  
QUINCE:   El   INSTITUTO   COLOMBIANO   DE   BIENERTAR   FAMILIAR,  por 
intermedio de la señora MARINA RAMOS, en calidad de madre sustituta, no ejerció una 

esmerada diligencia y cuidado como una buena madre de familia lo hace con sus hijos. 
 
DIECISEIS: La señora MARINA RAMOS, en calidad de madre sustituta, durante el tiempo 
transcurrido entre el momento en que le frotó mentol al niño ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q. E. P. D.), a las 12 de la noche hasta las 7 a. m., que se enteró del 

fallecimiento del menor, no volvió a ingresar a la habitación a revisar en qué estado de salud 
se encontraba. 
 
DIECISIETE: La muerte del niño ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), dejó en 

su grupo familiar, madre, hermanos y abuela, cicatrices, dolor y daño psicológico, por el 
inesperado suceso, lo que les ha generado una disminución gigantesca en sus estima y un 
aumento de su congoja sentimental por tan impactante acontecimiento y que hoy le dejaron 
graves secuelas. 
 
DIECIOCHO: Después de la muerte del niño ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. 
P. D.), a la madre señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO, hermanos 
MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA OROBIO VALLECILLA y 
LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA y la abuela señora ELODIA MONTAÑO SOLIS, les 
ha cambiado drásticamente la vida e irremediablemente hacia el futuro, pues, ya no 
volverán, a tener a su hijo, hermano y nieto, ni volverán a gozar de todos los espacios de la 
vida, familiares, amistosos e íntimos. 
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DIECINUEVE: La ausencia de atención idónea y necesaria para llevar al menor ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E P. D.) al hospital para determinar la dimensión de la 

enfermedad padecida debe ser reparada por las demandadas por la pérdida de 
oportunidad. 

 
PRETENSIONES 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a su Despacho, que previo 
cumplido los tramites del PROCESO DE REPARACION DIRECTA, se declare: 
 

1. Se declare administrativamente responsable al El  INSTITUTO  COLOMBIANO   DE   

BIENERTAR FAMILIAR, de la totalidad de los perjuicios materiales e inmateriales 

causados a los demandantes, como consecuencia del fallecimiento por perdida de la 

oportunidad del menor niño ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), ocurrida el 

7 de mayo de 2020. 

 

2. Condenar al El  INSTITUTO  COLOMBIANO   DE   BIENERTAR FAMILIAR a pagar a 

la madre MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO, hermanos MARLEN JOHANA 

VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA OROBIO VALLECILLA y LUIS DANIEL 

GRUESO VALLECILLA, la abuela señora ELODIA MONTAÑO SOLIS, y el padrastro 

señor JOSE ANTONIO HURTADO TORRES, la suma equivalente a sesenta (60) 

S.M.L.M.V., para cada uno, a título de pérdida de la oportunidad de su hijo, hermano, 

nieto e hijastro, como se indica a continuación: 

 

PARENTESCO DEMANDANTES SMLMV  

Madre MARTHA ISABEL VALLECILLA 60 SMLMV 

Padrastro JOSE ANTONIO HURTADO TORRES 60 SMLMV 

Hermana MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO   60 SMLMV 

Hermana SARA MELISA OROBIO VALLECILLA   60 SMLMV 

Hermana LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA   60 SMLMV 

Abuela ELODIA MONTAÑO SOLIS   60 SMLMV 

                                                                                                   TOTAL    360SMLMV 

 
3.   PERJUICIOS INMATERIALES. 
 

A. PERJUICIOS MORALES. 
 

Condenar al El  INSTITUTO  COLOMBIANO   DE   BIENERTAR FAMILIAR, a pagar 
los perjuicios morales de la madre MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO, 
hermanos MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA OROBIO 
VALLECILLA y LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA, la abuela señora ELODIA 
MONTAÑO SOLIS, y el padrastro señor JOSE ANTONIO HURTADO TORRES,  como 
consecuencia del fallecimiento del niño ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), 

se precisa que con respecto al reconocimiento de perjuicios morales derivados de la 
muerte  del   hijo, los familiares cercanos tienen derecho a la indemnización, porque se 
infiere indiciariamente el dolor moral, en consecuencia debe reconocerle este rubro 
compensatorio en cuantía de cuatrocientos (400) S.M.L.M.V, según se indica a 

continuación: 
 
PARENTESCO DEMANDANTES SMLMV (100) 

Madre MARTHA ISABEL VALLECILLA 100 SMLMV 

Padrastro JOSE ANTONIO HURTADO TORRES 100 SMLMV 

Hermana MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO   50 SMLMV 

Hermana SARA MELISA OROBIO VALLECILLA   50 SMLMV 

Hermana LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA   50 SMLMV 

Abuela ELODIA MONTAÑO SOLIS   50 SMLMV 
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                                                                                                   TOTAL    400 SMLMV 

 
B. REPARACION NO PECUNIARIA. 

 
Condenar al INSTITUTO COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR  SEDE  GUAPI, 
a la reparación no pecuniaria, - Garantía de no repetición. Colocación de Placa en lugar 
visible en la oficina del INSTITUTO COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR  
SEDE  GUAPI, que permita recordar y conmemorar los hechos ocurridos y la realización 
de un acto público de reconocimiento de responsabilidad por el fallecimiento de JHON 
ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.). 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO A LAS PRETENSIONES 

 
Los Artículos 2 y 90 de la Constitución Nacional. El ente público, incurrió en 
responsabilidad que se evidencia, por cuanto las demandadas al no brindarle el auxilio, 
atención debida y no haber trasladado al niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA 
(Q. E. P. D.),  al Hospital y además brindarles les cuidados a un niño que  padecía de 
una discapacidad en el lado izquierdo del su cuerpo, es incuestionable, entonces, que el 
daño sufrido por el menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), fue 
causado por una pérdida de la oportunidad por omisión de las demandadas. 
 
El siniestro del cual fue directamente afectado el menor JHON ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q. E. P. D.), y las circunstancias de ésta, ubican la responsabilidad de las 
demandadas, al configurarse los siguientes elementos axiomáticos: 
 

a) El hecho generador del fallecimiento: 
 

La falta de atención, cuidado oportuno y la omisión de traslado al hospital para la 
atención oportuna del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), por 
parte de las demandadas, que le causó la muerte, como consecuencia de la perdida de 
la oportunidad. 

 
b) El daño cierto: 

 
La omisión de traslado al hospital para que recibiera una atención médica adecuado, la 
falta de cuidado y atención debida como una madre de familia con sus hijos, toda vez 
que las demandadas no atendieron al menor en debida forma, con los cuidados 
adecuados para un niño con una discapacidad, lo que incremento el riesgo del 
fallecimiento del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.). 

 
c)  La relación de causalidad entre la falla del ente público y el daño  cierto: 

 
Es claro, que el nexo de causalidad entre tal hecho y el siniestro sufrido por el niño JHON 
ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), es difusa pues por la falta de atención 
adecuada, traslado a un centro médico, es la causa eficaz para que se produjera la muerte 
del menor, no propiamente por la enfermedad o los malestares padecidos por el menor al 
momento de su muerte, lo fue por la negligencia de la madre sustituta, que conociendo el 
estado en que se encontraba el menor, no lo llevo a centro médico, como tampoco estuvo 
al cuidado de él durante el tiempo que sufría el dolor de cabeza, solo has el amanecer al 
darse cuenta que el menor no despertó decidió acercarse a él para despertarlo, momento 
en el que se dio cuenta del fallecimiento del niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA 
(Q. E. P. D.),  razón por la cual el hecho dañoso es imputable al INSTITUTO  COLOMBIANO  
DE   BIENERTAR  FAMILIAR,  por intermedio de la señora MARINA RAMOS, sin existir 

causa que exonere de responsabilidad, porque el daño no se produjo por culpa del menor 
fallecido, ni por la ocurrencia de una fuerza mayor o caso fortuito, que sirvieran de 
fundamento para hablar con certeza del acaecimiento de un hecho imprevisible, pues las 
demandadas son las que tenían la responsabilidad del cuidado y asistencia del menor 
JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), sobre todo el cuidado y vigilancia, 
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toda vez que, la falta de atención y cuidado oportuna produjo la perdida de la oportunidad 
y consecuentemente la fatídica muerte del niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA 
(Q. E. P. D.), configurándose así la perdida de la de la oportunidad por falla del servicio 
asistencial. 
 
Así las cosas, nos encontramos ante una evidente e irrefutable situación de responsabilidad 
estatal o patrimonial que obliga a la entidad generadora del hecho dañino, es decir al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE  BIENERTAR  FAMILIAR, por intermedio de la señora 
MARINA RAMOS, a indemnizar de forma integral los daños materiales e inmateriales 
sufridos por las citadas víctimas, demandantes en este asunto.  

 
En sentencia del Honorable CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO - SECCION TERCERA - Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ del 
11 de agosto de 2010, Radicación: 05001-23-26-000-1995-00082-01(18593) Actor: PEDRO EMILIO 
VALENCIA Y OTROS, Demandado: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTRO, dijo lo siguiente: 
 
“La pérdida de oportunidad o pérdida de chance alude a todos aquellos eventos en los cuales una 
persona se encontraba en situación de poder conseguir un provecho, de obtener una ganancia o 
beneficio o de evitar una pérdida, pero ello fue definitivamente impedido por el hecho de otro sujeto, 
acontecer o conducta éste que genera, por consiguiente, la incertidumbre de saber si el efecto 
beneficioso se habría producido, o no, pero que al mismo tiempo da lugar a la certeza consistente 
en que se ha cercenado de modo irreversible una expectativa o una probabilidad de ventaja 
patrimonial; dicha oportunidad perdida constituía, en sí misma, un interés jurídico que si bien no 
cabría catalogar como un auténtico derecho subjetivo, sin duda facultaba a quien lo ha visto salir de 
su patrimonio ─material o inmaterial─ para actuar en procura de o para esperar el acaecimiento del 
resultado que deseaba, razón por la cual la antijurídica frustración de esa probabilidad debe generar 
para el afectado el derecho a alcanzar el correspondiente resarcimiento. La pérdida de oportunidad 
constituye, entonces, una particular modalidad de daño caracterizada porque en ella coexisten un 
elemento de certeza y otro de incertidumbre: la certeza de que en caso de no haber mediado el 
hecho dañino el damnificado habría conservado la esperanza de obtener en el futuro una ganancia 
o de evitar una pérdida para su patrimonio y la incertidumbre, definitiva ya, en torno de si habiéndose 
mantenido la situación fáctica y/o jurídica que constituía presupuesto de la oportunidad, realmente 
la ganancia se habría obtenido o la pérdida se hubiere evitado; expuesto de otro modo, a pesar de 
la situación de incertidumbre, hay en este tipo de daño algo actual, cierto e indiscutible consistente 
en la efectiva pérdida de la probabilidad de lograr un beneficio o de evitar un detrimento.” 

 

 Artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo: 

 
“Reparación directa. En los términos del artículo 90 de la Constitución Política, la persona 
interesada podrá demandar directamente la reparación del daño antijurídico producido por 
la acción u omisión de los agentes del Estado.  
 
De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la causa 
del daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal 
o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa 
imputable a una entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa 
instrucción de la misma. Expresión subrayada declarada Exequible por el cargo examinado, 
mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-644 de 2011”.  

 
Las entidades públicas deberán promover la misma pretensión cuando resulten 
perjudicadas por la actuación de un particular o de otra entidad pública.  
 
En todos los casos en los que en la causación del daño estén involucrados particulares y 
entidades públicas, en la sentencia se determinará la proporción por la cual debe responder 
cada una de ellas, teniendo en cuenta la influencia causal del hecho o la omisión en la 
ocurrencia del daño.  
 
Siendo suficiente lo anterior, para dejar sentado la responsabilidad administrativa que debe 
asumir las demandadas INSTITUTO COLOMBIANO DE  BIENERTAR  FAMILIAR, por los 
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perjuicios sufridos por los demandantes. 
 
Teniendo como punto de partida que la responsabilidad extracontractual de Estado, se 
configura cuando concurren los elementos: hecho dañoso, daño ocasionado y la conexidad 
entre uno y otro, así como la imputación de ese hecho dañoso al agente generador del 
mismo. Respecto del primero, éste debe de realizarse bajo un comportamiento o actitud 
dolosa o culposa con capacidad para lesionar algún derecho. 
 
Siendo cierto lo anterior, que, debe indicarse, se deja simplemente enunciado sin entrar en 
mayores digresiones teóricas, también lo es que la jurisprudencia nacional ha determinado 
ciertos niveles de responsabilidad en los cuales no resulta necesario el examen de 
culpabilidad con el cual se perpetra el daño. 
 
Así las cosas, nos encontramos ante una evidente e irrefutable situación de responsabilidad 
del estado o económica y obliga a la entidad generadora del hecho dañino, es decir al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE  BIENERTAR  FAMILIAR, por intermedio de la señora 
MARINA RAMOS, a indemnizar de forma integral los daños, por la pérdida de la 
oportunidad y posterior muerte sufrida del niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. 
E. P. D.).  

 
DAÑO EXTRAPATRIMONIAL OCASIONADO 

 
Es apenas, lógico y comprensible, observar como un daño a la integridad física de cualquier 
persona, se predica la existencia clara y evidente de un perjuicio moral, de la perdida de la 
oportunidad y de dolor. 
 
De la misma manera, la víctima tuvo la oportunidad si quiera la mera expectativa de ser 
llevado al centro médico y ser atendido para recuperar su salud, entendiendose que la 
muerte del menor no se causa de manera directa de la madre sustituta, pero si por su 
negligencia de llevarlo al centro médico. 
 

PERJUICIOS ECONÓMICOS CONSECUENCIALES A LOS DAÑOS 

 
Como se encuentra ilustrado, los demandantes han soportado y soportará, diversas clases 
de daños que se presentan desde lo material y económico hasta lo sentimental y afectivo. 
Así mismo, su entorno familiar se ha visto afectado emocionalmente, pues sufren las 
secuelas que hoy resisten, así como padecieron con dolor la pérdida de su hijo, hermano, 
nieto y hijastro. 
 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS POR EL 

DAÑO 

 
Son los valores económicos correspondientes a la lesione moral y perdida de la oportunidad 
que los demandantes han padecido y padecerán por la pérdida de JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.).  

 
Asimismo, como se dejara ampliamente detallado, el rubro correspondiente al daño 
extrapatrimonial se cuantifica sobre la línea jurisprudencial que así lo ha determinado para 
este tipo de perjuicio interno, el cual, reitérese, sí se ha configurado y resulta, no sólo 
completamente probable, sino objetivamente apreciable para núcleo familiar. 
 
A continuación se especifica cómo se tasan los perjuicios económicos para los 
demandantes. 
 

1. PERJUICIOS INMATERIALES. 

 
Por último, como se dejara expuesto en líneas precedentes, tanto la directamente 
lesionada, la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO, madre del menor 
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fallecido JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), ELODIA MONTAÑO 
SOLIS, abuela del menor fallecido JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), 
MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA OROBIO VALLECILLA y 
LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA, hermanos del menor fallecido JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.) y JOSE ANTONIO HURTADO TORRES, padrastro 

del menor fallecido, ostentan cada uno un título indemnizatorio por la aflicción sentimental 
por la pérdida y fallecimiento de su hijo, hermano, nieto e hijastro. 
 
Se tiene que el impacto emocional que produce la perdida de su ser querido, acompañado 
de la imposibilidad física de volver a verlo, posteriormente resistir la tenue recuperación, 
soportar las dificultades económicas que la tragedia familiar demanda, observar cómo la 
calidad de vida, se ve repentina y trágicamente devastada, arruinada, en fin, todas aquellas 
situaciones que generan una suprema debilidad sentimental que llega a sumarse a su 
propia condición socio-económica, frente a la cual concluyen, con un comprensible 
pesimismo, que los males les suceden a ellos definitivamente por su condición de humildes. 
 
PERJUICIOS MORALES. 
 

PARENTESCO DEMANDANTES SMLMV (100) 

   MARTHA ISABEL VALLECILLA 100 SMLMV 

Padrastro JOSE ANTONIO HURTADO TORRES 100 SMLMV 

Hermana MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO   50 SMLMV 

Hermana SARA MELISA OROBIO VALLECILLA   50 SMLMV 

Hermana LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA   50 SMLMV 

Abuela ELODIA MONTAÑO SOLIS   50 SMLMV 
                                                                                                   TOTAL    400 SMLMV 

 
2.      PERJUICIOS METERIALES 
 

La señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO, madre del menor fallecido JHON 
ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), ELODIA MONTAÑO SOLIS, abuela del 
menor fallecido JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), MARLEN JOHANA 
VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA OROBIO VALLECILLA y LUIS DANIEL 
GRUESO VALLECILLA, hermanos del menor fallecido JHON ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q. E. P. D.) y JOSE ANTONIO HURTADO TORRES, padrastro del menor 

fallecido, ostentan cada uno un título indemnizatorio por la pérdida de la oportunidad de su 
hijo, que de ser llevado al Hospital para recibir atención médica tendría la posibilidad de su 
eventual recuperación. 
 
La pérdida de la oportunidad constituye un daño actual que es identificado no con la pérdida 
de un resultado útil sino con la pérdida de la posibilidad de conseguirlo, el reconocimiento 
de la pérdida de oportunidad como daño autónomo, en el caso en el que cobra mayor fuerza 
la incertidumbre acerca del beneficio que pudo obtener el niño JHON ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q.E.P.D), al no ser llevado de inmediato a un centro hospitalario, al sufrir 

dolor de cabeza, se perdió la oportunidad que constituía, en sí misma, un interés jurídico 
que, sin duda facultaba a quien lo ha visto salir de su patrimonio a actuar en procura de o 
para esperar el acaecimiento del resultado que deseaba, razón por la cual la antijurídica 
frustración de esa probabilidad debe generar para el afectado el derecho a alcanzar el 
correspondiente resarcimiento. 
 
PERJUICIO POR PÉRDIDA DE LA OPORTUNIDAD 

 

PARENTESCO DEMANDANTES SMLMV  

Madre MARTHA ISABEL VALLECILLA 60 SMLMV 

Padrastro JOSE ANTONIO HURTADO TORRES 60 SMLMV 

Hermana MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO   60 SMLMV 

Hermana SARA MELISA OROBIO VALLECILLA   60 SMLMV 
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Hermana LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA   60 SMLMV 

Abuela ELODIA MONTAÑO SOLIS   60 SMLMV 

                                                                                                   TOTAL    360SMLMV 

 
CUANTIA  

 

La pérdida de la oportunidad constituye un daño actual que es identificado no con 
la pérdida de un resultado útil sino con la pérdida de la posibilidad de conseguirlo, 
el reconocimiento de la pérdida de oportunidad como daño autónomo, en el caso 
en el que cobra mayor fuerza la incertidumbre acerca del beneficio que pudo 
obtener el niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q.E.P.D), al no ser 
llevado de inmediato a un centro hospitalario, al sufrir dolor de cabeza, se perdió la 
oportunidad que constituía, en sí misma, un interés jurídico que, sin duda facultaba 
a quien lo ha visto salir de su patrimonio a actuar en procura de o para esperar el 
acaecimiento del resultado que deseaba, razón por la cual la antijurídica frustración 
de esa probabilidad debe generar para el afectado el derecho a alcanzar el 
correspondiente resarcimiento. 
 
De esta manera, se puede evidenciar que la cuantificación del daño se establece a 
partir del impacto que causo éste en el niño JHON ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q.E.P.D), con ocasión del hecho jurídico calificado como dañoso. 
La pérdida de la oportunidad existió ya que la señora MARINA RAMOS, cuando vio 
al menor víctima estaba vivo y solo le aplico una mentol y no lo llevo al Hospital, lo 
que constituyó en sí sola un daño cierto para la víctima, de por culpa de los 
demandados el menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q.E.P.D), se 
hubiera beneficiado con una posible recuperación y se había evitado el daño 
causado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, dado 
que la pretensión mayor corresponde a los perjuicios materiales, estimo la cuantía 
en trecientos veintisiete millones sesenta y nueve mil trecientos sesenta 
pesos m/cte. ($327.069.360), que corresponden a la suma de perdida de la 

oportunidad 
 

COMPETENCIA 
 
Es competencia del Juez Administrativo del Circuito de Popayán, en primera instancia, 

por la naturaleza de la acción, la cuantía, por el lugar donde ocurrieron los hechos y por ser 
la demandada un Entidad pública. 

 
PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se sirva tener en cuenta y practicar como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
1. Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora ELODIA MONTAÑO SOLIS 
2. Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA 

MONTAÑO 
3. Registro Civil de Nacimiento de la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO 
4. Registro de Defunción del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.) 
5. Registro Civil de Nacimiento del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. 

P. D.) 
6. Registro Civil de Nacimiento de la menor MARLEN JOHANA VALLECILLA 

MONTAÑO 
7. Registro Civil de Nacimiento de la menor SARA MELISA OROBIO VALLECILLA 
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8. Registro Civil de Nacimiento del menor LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA 
9. Declaración juramentada de convivencia entre la señora MARTHA ISABEL 

VALLECILLA MONTAÑO y el señor JOSÉ ANTONIO HURTADO TORRES 
10. (3 folios) Auto de apertura de investigación #007 del menor BRAYAN DAVID GRUESO 

VALLECILLA. 
11. (3 Folios) Auto de apertura de investigación #008 del menor JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA. 
12. (4 folios) Informe pericial de necropsia médico legal del menor JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA. 
13. (9 folios) Audiencia prácticas de pruebas resolución #031 
14. (2 folios) Proceso de restablecimiento de los derechos del menor BRAYAN DAVID 

GRUESO VALLECILLA. 

15. (2 folios) Constancia de conciliación extrajudicial 
 
TESTIMONIALES: 

Comedidamente Solicito al Despacho se cite a la persona que a continuación relaciono, 
menor de edad, domiciliados en Guapi (Cauca), para que rindan su versión sobre lo que les 
consta de los hechos 9, 10, 11, 12 y 13 de esta demanda: 
 

NOMBRE T. I. No. DIRECCION 

Brayan David Grueso Vallecilla 1.061.210.748 Calle 13 No. 6D – 15 B/ Ciudadela 
Deportiva – Guapi 
Correo Electrónico: 
vallecillamarthaisabel@gmail.com 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Los Artículos 44, 45 y 90 de la Constitución Nacional, Articulo 140 de la Ley 1437 de 2011 
mediante la cual se reforma el Código Contencioso Administrativo y las otras normas 
concordantes. 

 
ANEXOS 

 

1. Poder para actuar debidamente autenticado 

2. Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora ELODIA MONTAÑO SOLIS 

3. Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA 

MONTAÑO 

4. Registro Civil de Nacimiento de la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA 

MONTAÑO 

5. Registro de Defunción del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. 

D.) 

6. Registro Civil de Nacimiento del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. 

E. P. D.) 

7. Registro Civil de Nacimiento de la menor MARLEN JOHANA VALLECILLA 

MONTAÑO 

8. Registro Civil de Nacimiento de la menor SARA MELISA OROBIO VALLECILLA 

9. Registro Civil de Nacimiento del menor LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA 

10. Declaración juramentada de convivencia entre la señora MARTHA ISABEL 

VALLECILLA MONTAÑO y el señor JOSÉ ANTONIO HURTADO TORRES 

11. (3 folios) Auto de apertura de investigación #007 del menor BRAYAN DAVID 

GRUESO VALLECILLA. 

12. (3 Folios) Auto de apertura de investigación #008 del menor JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA. 

13. (4 folios) Informe pericial de necropsia médico legal del menor JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA. 
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14. (9 folios) Audiencia prácticas de pruebas resolución #031 

15. (2 folios) Proceso de restablecimiento de los derechos del menor BRAYAN DAVID 

GRUESO VALLECILLA. 

16. (2 folios) Constancia de conciliación extrajudicial 

 
NOTIFICACIONES 

 
LOS DEMANDANTES: En la calle 13 No. 6D – 15, B/ Ciudadela Deportiva – Guapi. 
Correo Electrónico: vallecillamarthaisabel@gmail.com 
Celular: 315 5531456 
 
 
LAS DEMANDADAS: 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, AV. Carrera 68 No. 64C – 75 – 

Bogotá D. C. 
Correo electrónico: Notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
 
  
 
MI DIRECCIÓN: En la carrera 5 No. 12 – 16 Edificio Suramericana, Oficina 703 – Cali. 

Celular: 318 6061082 
Correo electrónico: Castroabogados73@hotmail.com 
 
 
 
Del señor Juez, con el debido respeto 
 
 
 
Atentamente 
  
 
ARLEY CASTRO PERLAZA 

C. C. No. 10.386.915 de Guapi 
T. P. No. 208.510 del HCSJ 
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SEÑORES 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (REPARTO) 

E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: ACCION DE REPARACION DIRECTA 
  DEMANDANTES: MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y 
OTROS. 
DEMANDADAS: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - ICBF Y OTRA. 

 
 

ARLEY CASTRO PERLAZA, domiciliado en la ciudad de Cali, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 10.386.915 de Guapi, abogado en ejercicio portador de la T. P. 
208.510 del HCSJ, obrando como apoderado de las señoras MARTHA ISABEL 
VALLECILLA MONTAÑO, domiciliada en la ciudad de Guapi, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.059.447.684 de Guapi, madre del menor fallecido JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), ELODIA MONTAÑO SOLIS, domiciliada  en la  ciudad  

de  Guapi,  identificada  con  cédula de  ciudadanía  No. 34.674.091 de Guapi, abuela del 
menor fallecido JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), MARLEN JOHANA 
VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA OROBIO VALLECILLA y LUIS DANIEL 
GRUESO VALLECILLA, domiciliados en la ciudad de Guapi, hermanos del menor fallecido 
JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), quienes actúan representados por 
la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO, madre de los menores, y JOSE 
ANTONIO HURTADO TORRES, domiciliado en la ciudad de Guapi, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 10.389.173 de Guapi, padrastro de JHON ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q. E. P. D.), según poder adjunto, por medio del presente escrito me permito 
formular ante su Despacho, demanda de REPARACION DIRECTA, contra el INSTITUTO 
COLOMBIANO  DE BIENESTAR FAMILIAR, domiciliado en la ciudad de Bogotá D. C., 
representada legalmente por la Dr. LINA MARIA ARBELAEZ o por quien haga sus vece en 
sus ausencias temporales o definitivas y contra la señora MARINA RAMOS, domiciliada en la 

ciudad de Guapi, para que mediante el trámite legal correspondiente y a través de sentencia 
se profieran las declaraciones y condenas que indicaré en la parte petitoria, teniendo en 
cuenta  los siguientes: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: El 8 de enero de 2020, el menor BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA, 
presentaba mareo, vómito y dolor de cabeza. 
 
SEGUNDO: La señora MIREYA VALLECILLA MONTAÑO, tía del menor, al ver al menor 
enfermo lo llevó inmediatamente al HOSPITAL ESE DE GUAPI, para que le brindara 

atención médica. 

 
TERCERO: Los menores BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA y JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), fueron denunciados por un médico del HOSPITAL 
ESE DE GUAPI, ante el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
 
CUARTO: El niño BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA, después de salir del 
HOSPITAL ESE DE GUAPI, fue llevado al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR. 
 
QUINTO: El niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (QEPD), fue localizado en su 
casa por los guarda espaldas del Alcalde del Municipio de Guapi y llevado al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
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SEXTO: El 14 de enero de 2020, se dictó Auto de apertura de investigación No. 007, donde 

se adoptó como medida provisional de restablecimiento de derecho a favor del menor 
BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA, la ubicación en hogar sustituto. 
SEPTIMO: El 16 de enero de 2020, se dictó Auto de apertura de investigación No. 008, 

donde se adoptó como medida provisional de restablecimiento de derecho a favor del menor 
JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), la ubicación en hogar sustituto. 

 
OCTAVO: Los niños BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA y JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), fueron ubicados en el hogar sustituto de la señora 
MARINA RAMOS, donde permanecieron hasta el fallecimiento del menor JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (QEPD). 
 
NOVENO: El 7 de mayo de 2020 a las 12 de la madrugada, al niño JHON ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q. E. P. D.), le dio dolor de cabeza muy fuerte que lo hizo llorar. 

 
DECIMO: El menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), en ese momento 
se encontraba en la habitación con su hermano BRAYAN DAVID GRUESO VALLECILLA. 
 
ONCE: La señora MARINA RAMOS, al escuchar el llanto del niño JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), ingreso a la habitación y le untó mentol en la frente y 

lo acostó. 
 
DOCE: El menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), siguió con el dolor 
de cabeza, quejándose, hablaba solo, estaba delirando y le decía a su hermano BRAYAN 
DAVID GRUESO VALLECILLA, que no le hiciera cosquillas, pero el hermano se 
encontraba acostado en otra cama. 
 
TRECE: El niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), amaneció muerto. 
 
CATORCE: La señora MARINA RAMOS, a pesar de saber que el niño JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), estaba enfermo y siguió quejándose,  no le brindó los 

cuidados, atención necesaria y adecuada, no lo llevó al médico. 
  
QUINCE:   El   INSTITUTO   COLOMBIANO   DE   BIENERTAR   FAMILIAR,  por 
intermedio de la señora MARINA RAMOS, en calidad de madre sustituta, no ejerció una 

esmerada diligencia y cuidado como una buena madre de familia lo hace con sus hijos. 
 
DIECISEIS: La señora MARINA RAMOS, en calidad de madre sustituta, durante el tiempo 
transcurrido entre el momento en que le frotó mentol al niño ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q. E. P. D.), a las 12 de la noche hasta las 7 a. m., que se enteró del 

fallecimiento del menor, no volvió a ingresar a la habitación a revisar en qué estado de salud 
se encontraba. 
 
DIECISIETE: La muerte del niño ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), dejó en 

su grupo familiar, madre, hermanos y abuela, cicatrices, dolor y daño psicológico, por el 
inesperado suceso, lo que les ha generado una disminución gigantesca en sus estima y un 
aumento de su congoja sentimental por tan impactante acontecimiento y que hoy le dejaron 
graves secuelas. 
 
DIECIOCHO: Después de la muerte del niño ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. 
P. D.), a la madre señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO, hermanos 
MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA OROBIO VALLECILLA y 
LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA y la abuela señora ELODIA MONTAÑO SOLIS, les 
ha cambiado drásticamente la vida e irremediablemente hacia el futuro, pues, ya no 
volverán, a tener a su hijo, hermano y nieto, ni volverán a gozar de todos los espacios de la 
vida, familiares, amistosos e íntimos. 
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DIECINUEVE: La ausencia de atención idónea y necesaria para llevar al menor ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E P. D.) al hospital para determinar la dimensión de la 

enfermedad padecida debe ser reparada por las demandadas por la pérdida de 
oportunidad. 

 
 

PRETENSIONES 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a su Despacho, que previo 
cumplido los tramites del PROCESO DE REPARACION DIRECTA, se declare: 
 

1. Se declare administrativamente responsable al El  INSTITUTO  COLOMBIANO   DE   

BIENERTAR FAMILIAR y  a  la señora MARINA RAMOS, de la totalidad de los 

perjuicios materiales e inmateriales causados a los demandantes, como consecuencia 

del fallecimiento por perdida de la oportunidad del menor niño ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA (Q. E. P. D.), ocurrida el 7 de mayo de 2020. 

 

2. Condenar al El  INSTITUTO  COLOMBIANO   DE   BIENERTAR FAMILIAR y  a  la 

señora MARINA RAMOS a pagar a la madre MARTHA ISABEL VALLECILLA 

MONTAÑO, hermanos MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA 

OROBIO VALLECILLA y LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA, la abuela señora 

ELODIA MONTAÑO SOLIS, y el padrastro señor JOSE ANTONIO HURTADO 

TORRES, la suma equivalente a sesenta (60) S.M.L.M.V., para cada uno, a título de 

pérdida de la oportunidad de su hijo, hermano, nieto e hijastro, como se indica a 

continuación: 

 
PARENTESCO DEMANDANTES SMLMV  

Madre MARTHA ISABEL VALLECILLA 60 SMLMV 

Padrastro JOSE ANTONIO HURTADO TORRES 60 SMLMV 

Hermana MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO   60 SMLMV 

Hermana SARA MELISA OROBIO VALLECILLA   60 SMLMV 

Hermana LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA   60 SMLMV 

Abuela ELODIA MONTAÑO SOLIS   60 SMLMV 

                                                                                                   TOTAL    360SMLMV 

 
3.   PERJUICIOS INMATERIALES. 
 

A. PERJUICIOS MORALES. 
 

Condenar al El  INSTITUTO  COLOMBIANO   DE   BIENERTAR FAMILIAR y  a  la 
señora MARINA RAMOS, a pagar los perjuicios morales de la madre MARTHA ISABEL 
VALLECILLA MONTAÑO, hermanos MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO, 
SARA MELISA OROBIO VALLECILLA y LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA, la 
abuela señora ELODIA MONTAÑO SOLIS, y el padrastro señor JOSE ANTONIO 
HURTADO TORRES,  como consecuencia del fallecimiento del niño ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), se precisa que con respecto al reconocimiento de 

perjuicios morales derivados de la muerte  del   hijo, los familiares cercanos tienen 
derecho a la indemnización, porque se infiere indiciariamente el dolor moral, en 
consecuencia debe reconocerle este rubro compensatorio en cuantía de cuatrocientos 
(400) S.M.L.M.V, según se indica a continuación: 

 

PARENTESCO DEMANDANTES SMLMV (100) 

Madre MARTHA ISABEL VALLECILLA 100 SMLMV 

Padrastro JOSE ANTONIO HURTADO TORRES 100 SMLMV 

Hermana MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO   50 SMLMV 

Hermana SARA MELISA OROBIO VALLECILLA   50 SMLMV 

Hermana LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA   50 SMLMV 
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Abuela ELODIA MONTAÑO SOLIS   50 SMLMV 

                                                                                                   TOTAL    400 SMLMV 

 
B. REPARACION NO PECUNIARIA. 

 
Condenar al INSTITUTO COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR  SEDE  GUAPI, 
a la reparación no pecuniaria, - Garantía de no repetición. Colocación de Placa en lugar 
visible en la oficina del INSTITUTO COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR  
SEDE  GUAPI, que permita recordar y conmemorar los hechos ocurridos y la realización 
de un acto público de reconocimiento de responsabilidad por el fallecimiento de JHON 
ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.). 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO A LAS PRETENSIONES 

 
Los Artículos 2 y 90 de la Constitución Nacional. El ente público, incurrió en 
responsabilidad que se evidencia, por cuanto las demandadas al no brindarle el auxilio, 
atención debida y no haber trasladado al niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA 
(Q. E. P. D.),  al Hospital y además brindarles les cuidados a un niño que  padecía de 
una discapacidad en el lado izquierdo del su cuerpo, es incuestionable, entonces, que el 
daño sufrido por el menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), fue 
causado por una pérdida de la oportunidad por omisión de las demandadas. 
 
El siniestro del cual fue directamente afectado el menor JHON ESTIVEN OROBIO 
VALLECILLA (Q. E. P. D.), y las circunstancias de ésta, ubican la responsabilidad de las 
demandadas, al configurarse los siguientes elementos axiomáticos: 
 

a) El hecho generador del fallecimiento: 
 

La falta de atención, cuidado oportuno y la omisión de traslado al hospital para la 
atención oportuna del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), por 
parte de las demandadas, que le causó la muerte, como consecuencia de la perdida de 
la oportunidad. 

 
b) El daño cierto: 

 
La omisión de traslado al hospital para que recibiera una atención médica adecuado, la 
falta de cuidado y atención debida como una madre de familia con sus hijos, toda vez 
que las demandadas no atendieron al menor en debida forma, con los cuidados 
adecuados para un niño con una discapacidad, lo que incremento el riesgo del 
fallecimiento del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.). 

 
c)  La relación de causalidad entre la falla del ente público y el daño  cierto: 

 
Es claro, que el nexo de causalidad entre tal hecho y el siniestro sufrido por el niño JHON 
ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), es difusa pues por la falta de atención 
adecuada, traslado a un centro médico, es la causa eficaz para que se produjera la muerte 
del menor, no propiamente por la enfermedad o los malestares padecidos por el menor al 
momento de su muerte, lo fue por la negligencia de la madre sustituta, que conociendo el 
estado en que se encontraba el menor, no lo llevo a centro médico, como tampoco estuvo 
al cuidado de él durante el tiempo que sufría el dolor de cabeza, solo has el amanecer al 
darse cuenta que el menor no despertó decidió acercarse a él para despertarlo, momento 
en el que se dio cuenta del fallecimiento del niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA 
(Q. E. P. D.),  razón por la cual el hecho dañoso es imputable al INSTITUTO  COLOMBIANO  
DE   BIENERTAR  FAMILIAR,  por intermedio de la señora MARINA RAMOS, sin existir 

causa que exonere de responsabilidad, porque el daño no se produjo por culpa del menor 
fallecido, ni por la ocurrencia de una fuerza mayor o caso fortuito, que sirvieran de 
fundamento para hablar con certeza del acaecimiento de un hecho imprevisible, pues las 
demandadas son las que tenían la responsabilidad del cuidado y asistencia del menor 
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JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), sobre todo el cuidado y vigilancia, 

toda vez que, la falta de atención y cuidado oportuna produjo la perdida de la oportunidad 
y consecuentemente la fatídica muerte del niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA 
(Q. E. P. D.), configurándose así la perdida de la de la oportunidad por falla del servicio 

asistencial. 
 
Así las cosas, nos encontramos ante una evidente e irrefutable situación de responsabilidad 
estatal o patrimonial que obliga a la entidad generadora del hecho dañino, es decir al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE  BIENERTAR  FAMILIAR, por intermedio de la señora 
MARINA RAMOS, a indemnizar de forma integral los daños materiales e inmateriales 

sufridos por las citadas víctimas, demandantes en este asunto.  
 

En sentencia del Honorable CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO - SECCION TERCERA - Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ del 
11 de agosto de 2010, Radicación: 05001-23-26-000-1995-00082-01(18593) Actor: PEDRO EMILIO 
VALENCIA Y OTROS, Demandado: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTRO, dijo lo siguiente: 
 
“La pérdida de oportunidad o pérdida de chance alude a todos aquellos eventos en los cuales una 
persona se encontraba en situación de poder conseguir un provecho, de obtener una ganancia o 
beneficio o de evitar una pérdida, pero ello fue definitivamente impedido por el hecho de otro sujeto, 
acontecer o conducta éste que genera, por consiguiente, la incertidumbre de saber si el efecto 
beneficioso se habría producido, o no, pero que al mismo tiempo da lugar a la certeza consistente 
en que se ha cercenado de modo irreversible una expectativa o una probabilidad de ventaja 
patrimonial; dicha oportunidad perdida constituía, en sí misma, un interés jurídico que si bien no 
cabría catalogar como un auténtico derecho subjetivo, sin duda facultaba a quien lo ha visto salir de 
su patrimonio ─material o inmaterial─ para actuar en procura de o para esperar el acaecimiento del 
resultado que deseaba, razón por la cual la antijurídica frustración de esa probabilidad debe generar 
para el afectado el derecho a alcanzar el correspondiente resarcimiento. La pérdida de oportunidad 
constituye, entonces, una particular modalidad de daño caracterizada porque en ella coexisten un 
elemento de certeza y otro de incertidumbre: la certeza de que en caso de no haber mediado el 
hecho dañino el damnificado habría conservado la esperanza de obtener en el futuro una ganancia 
o de evitar una pérdida para su patrimonio y la incertidumbre, definitiva ya, en torno de si habiéndose 
mantenido la situación fáctica y/o jurídica que constituía presupuesto de la oportunidad, realmente 
la ganancia se habría obtenido o la pérdida se hubiere evitado; expuesto de otro modo, a pesar de 
la situación de incertidumbre, hay en este tipo de daño algo actual, cierto e indiscutible consistente 
en la efectiva pérdida de la probabilidad de lograr un beneficio o de evitar un detrimento.” 

 

 Artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo: 

 
“Reparación directa. En los términos del artículo 90 de la Constitución Política, la persona 
interesada podrá demandar directamente la reparación del daño antijurídico producido por 
la acción u omisión de los agentes del Estado.  
 
De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la causa 
del daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal 
o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa 
imputable a una entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa 
instrucción de la misma. Expresión subrayada declarada Exequible por el cargo examinado, 
mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-644 de 2011”.  
 
Las entidades públicas deberán promover la misma pretensión cuando resulten 
perjudicadas por la actuación de un particular o de otra entidad pública.  
 
En todos los casos en los que en la causación del daño estén involucrados particulares y 
entidades públicas, en la sentencia se determinará la proporción por la cual debe responder 
cada una de ellas, teniendo en cuenta la influencia causal del hecho o la omisión en la 
ocurrencia del daño.  
 
Siendo suficiente lo anterior, para dejar sentado la responsabilidad administrativa que debe 
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asumir las demandadas INSTITUTO COLOMBIANO DE  BIENERTAR  FAMILIAR, y 
MARINA RAMOS, por los perjuicios sufridos por los demandantes. 

 
Teniendo como punto de partida que la responsabilidad extracontractual de Estado, se 
configura cuando concurren los elementos: hecho dañoso, daño ocasionado y la conexidad 
entre uno y otro, así como la imputación de ese hecho dañoso al agente generador del 
mismo. Respecto del primero, éste debe de realizarse bajo un comportamiento o actitud 
dolosa o culposa con capacidad para lesionar algún derecho. 
 
Siendo cierto lo anterior, que, debe indicarse, se deja simplemente enunciado sin entrar en 
mayores digresiones teóricas, también lo es que la jurisprudencia nacional ha determinado 
ciertos niveles de responsabilidad en los cuales no resulta necesario el examen de 
culpabilidad con el cual se perpetra el daño. 
 
Así las cosas, nos encontramos ante una evidente e irrefutable situación de responsabilidad 
del estado o económica y obliga a la entidad generadora del hecho dañino, es decir al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE  BIENERTAR  FAMILIAR, por intermedio de la señora 
MARINA RAMOS, a indemnizar de forma integral los daños, por la pérdida de la 
oportunidad y posterior muerte sufrida del niño JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. 
E. P. D.).  

 
DAÑO EXTRAPATRIMONIAL OCASIONADO 

 
Es apenas, lógico y comprensible, observar como un daño a la integridad física de cualquier 
persona, se predica la existencia clara y evidente de un perjuicio moral, de la perdida de la 
oportunidad y de dolor. 
 
De la misma manera, la víctima tuvo la oportunidad si quiera la mera expectativa de ser 
llevado al centro médico y ser atendido para recuperar su salud, entendiendose que la 
muerte del menor no se causa de manera directa de la madre sustituta, pero si por su 
negligencia de llevarlo al centro médico. 
 

PERJUICIOS ECONÓMICOS CONSECUENCIALES A LOS DAÑOS 
 
Como se encuentra ilustrado, los demandantes han soportado y soportará, diversas clases 
de daños que se presentan desde lo material y económico hasta lo sentimental y afectivo. 
Así mismo, su entorno familiar se ha visto afectado emocionalmente, pues sufren las 
secuelas que hoy resisten, así como padecieron con dolor la pérdida de su hijo, hermano, 
nieto y hijastro. 
 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS POR EL 

DAÑO 

 
Son los valores económicos correspondientes a la lesione moral y perdida de la oportunidad 
que los demandantes han padecido y padecerán por la pérdida de JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.).  
 
Asimismo, como se dejara ampliamente detallado, el rubro correspondiente al daño 
extrapatrimonial se cuantifica sobre la línea jurisprudencial que así lo ha determinado para 
este tipo de perjuicio interno, el cual, reitérese, sí se ha configurado y resulta, no sólo 
completamente probable, sino objetivamente apreciable para núcleo familiar. 
 
A continuación se especifica cómo se tasan los perjuicios económicos para los 
demandantes. 
 

1. PERJUICIOS INMATERIALES. 

 
Por último, como se dejara expuesto en líneas precedentes, tanto la directamente 
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lesionada, la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO, madre del menor 
fallecido JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), ELODIA MONTAÑO 
SOLIS, abuela del menor fallecido JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.), 
MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO, SARA MELISA OROBIO VALLECILLA y 
LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA, hermanos del menor fallecido JHON ESTIVEN 
OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.) y JOSE ANTONIO HURTADO TORRES, padrastro 
del menor fallecido, ostentan cada uno un título indemnizatorio por la aflicción sentimental 
por la pérdida y fallecimiento de su hijo, hermano, nieto e hijastro. 
 
Se tiene que el impacto emocional que produce la perdida de su ser querido, acompañado 
de la imposibilidad física de volver a verlo, posteriormente resistir la tenue recuperación, 
soportar las dificultades económicas que la tragedia familiar demanda, observar cómo la 
calidad de vida, se ve repentina y trágicamente devastada, arruinada, en fin, todas aquellas 
situaciones que generan una suprema debilidad sentimental que llega a sumarse a su 
propia condición socio-económica, frente a la cual concluyen, con un comprensible 
pesimismo, que los males les suceden a ellos definitivamente por su condición de humildes. 
 
PERJUICIOS MORALES. 
 

PARENTESCO DEMANDANTES SMLMV (100) 

Madre MARTHA ISABEL VALLECILLA 100 SMLMV 

Padrastro JOSE ANTONIO HURTADO TORRES 100 SMLMV 

Hermana MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO   50 SMLMV 

Hermana SARA MELISA OROBIO VALLECILLA   50 SMLMV 

Hermana LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA   50 SMLMV 

Abuela ELODIA MONTAÑO SOLIS   50 SMLMV 

                                                                                                   TOTAL    400 SMLMV 

 
 
PERJUICIO POR PÉRDIDA DE LA OPORTUNIDAD 

 

PARENTESCO DEMANDANTES SMLMV  

Madre MARTHA ISABEL VALLECILLA 60 SMLMV 

Padrastro JOSE ANTONIO HURTADO TORRES 60 SMLMV 

Hermana MARLEN JOHANA VALLECILLA MONTAÑO   60 SMLMV 

Hermana SARA MELISA OROBIO VALLECILLA   60 SMLMV 

Hermana LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA   60 SMLMV 

Abuela ELODIA MONTAÑO SOLIS   60 SMLMV 

                                                                                                   TOTAL    360SMLMV 

 
CUANTIA Y COMPETENCIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley 1437 de 2011, dado que la 
pretensión mayor corresponde a los perjuicios  por perdida de la oportunidad, estimo la 
cuantía en trecientos veintisiete millones sesenta y nueve mil trecientos sesenta 
pesos m/cte. ($327.069.360). 

 
Es competencia del Juez Administrativo del Circuito de Popayán, en primera instancia, 
por la naturaleza de la acción, la cuantía, por el lugar donde ocurrieron los hechos y por ser 
la demandada un establecimiento público. 

 
PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se sirva tener en cuenta y practicar como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
1. Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora ELODIA MONTAÑO SOLIS 
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2. Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA 
MONTAÑO 

3. Registro Civil de Nacimiento de la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO 
4. Registro de Defunción del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. D.) 
5. Registro Civil de Nacimiento del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. 

P. D.) 
6. Registro Civil de Nacimiento de la menor MARLEN JOHANA VALLECILLA 

MONTAÑO 
7. Registro Civil de Nacimiento de la menor SARA MELISA OROBIO VALLECILLA 
8. Registro Civil de Nacimiento del menor LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA 
9. Declaración juramentada de convivencia entre la señora MARTHA ISABEL 

VALLECILLA MONTAÑO y el señor JOSÉ ANTONIO HURTADO TORRES 
10. (3 folios) Auto de apertura de investigación #007 del menor BRAYAN DAVID GRUESO 

VALLECILLA. 
11. (3 Folios) Auto de apertura de investigación #008 del menor JHON ESTIVEN OROBIO 

VALLECILLA. 
12. (4 folios) Informe pericial de necropsia médico legal del menor JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA. 

13. (9 folios) Audiencia prácticas de pruebas resolución #031 
14. (2 folios) Proceso de restablecimiento de los derechos del menor BRAYAN DAVID 

GRUESO VALLECILLA. 

15. (2 folios) Constancia de conciliación extrajudicial 
 
TESTIMONIALES: 

Comedidamente Solicito al Despacho se cite a la persona que a continuación relaciono, 
menor de edad, domiciliados en Guapi (Cauca), para que rindan su versión sobre lo que les 
consta de los hechos 9, 10, 11, 12 y 13 de esta demanda: 
 

NOMBRE T. I. No. DIRECCION 

Brayan David Grueso Vallecilla 1.061.210.748 Calle 13 No. 6D – 15 B/ Ciudadela 
Deportiva – Guapi 
Correo Electrónico: 
vallecillamarthaisabel@gmail.com 

 
DECLARACION DE PARTE: 

Ruego citar y hacer comparecer, para que, en audiencia cuya fecha y hora se servirá Usted 

señalar, a la parte demandada la señora MARINA RAMOS, para que absuelva el 

interrogatorio de parte que a través de cuestionario en sobre cerrado le formularé. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Los Artículos 44, 45 y 90 de la Constitución Nacional, Articulo 140 de la Ley 1437 de 2011 
mediante la cual se reforma el Código Contencioso Administrativo y las otras normas 
concordantes. 
 
 

 
ANEXOS 

 

1. Poder para actuar debidamente autenticado 

2. Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora ELODIA MONTAÑO SOLIS 

3. Fotocopia cédula de ciudadanía de la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA 

MONTAÑO 

4. Registro Civil de Nacimiento de la señora MARTHA ISABEL VALLECILLA 

MONTAÑO 

5. Registro de Defunción del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. E. P. 
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D.) 

6. Registro Civil de Nacimiento del menor JHON ESTIVEN OROBIO VALLECILLA (Q. 

E. P. D.) 

7. Registro Civil de Nacimiento de la menor MARLEN JOHANA VALLECILLA 

MONTAÑO 

8. Registro Civil de Nacimiento de la menor SARA MELISA OROBIO VALLECILLA 

9. Registro Civil de Nacimiento del menor LUIS DANIEL GRUESO VALLECILLA 

10. Declaración juramentada de convivencia entre la señora MARTHA ISABEL 

VALLECILLA MONTAÑO y el señor JOSÉ ANTONIO HURTADO TORRES 

11. (3 folios) Auto de apertura de investigación #007 del menor BRAYAN DAVID 

GRUESO VALLECILLA. 

12. (3 Folios) Auto de apertura de investigación #008 del menor JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA. 

13. (4 folios) Informe pericial de necropsia médico legal del menor JHON ESTIVEN 

OROBIO VALLECILLA. 

14. (9 folios) Audiencia prácticas de pruebas resolución #031 

15. (2 folios) Proceso de restablecimiento de los derechos del menor BRAYAN DAVID 

GRUESO VALLECILLA. 

16. (2 folios) Constancia de conciliación extrajudicial 

 
NOTIFICACIONES 

 
LOS DEMANDANTES: En la calle 13 No. 6D – 15, B/ Ciudadela Deportiva – Guapi. 
Correo Electrónico: vallecillamarthaisabel@gmail.com 
Celular: 315 5531456 
 
 
LAS DEMANDADAS: 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, AV. Carrera 68 No. 64C – 75 – 

Bogotá D. C. 
Correo electrónico: Notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
 
MARINA RAMOS, AV. Carrera 68 No. 64C - 75 Bogotá D. C. 

Correo electrónico: Notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
 
 
MI DIRECCIÓN: En la carrera 5 No. 12 – 16 Edificio Suramericana, Oficina 703 – Cali. 

Celular: 318 6061082 
Correo electrónico: Castroabogados73@hotmail.com 
 
 
 
Del señor Juez, con el debido respeto 
 
 
 
Atentamente 
  
 
ARLEY CASTRO PERLAZA 

C. C. No. 10.386.915 de Guapi 
T. P. No. 208.510 del HCSJ 
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